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Audiencia de pruebas / Corre traslado para alegar - William Alberto Quintero Vivas -
Rad. 2019-00225 - MAPFRE (CASE14690)

Maria Paula Castañeda Hernandez <mcastaneda@gha.com.co>
Jue 25/01/2024 14:51
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co> 
CC: CAD GHA <cad@gha.com.co>; Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Kelly Alejandra Paz Chamorro
<kpaz@gha.com.co>; Daniela Aguilera <daguilera@gha.com.co> 

Es�mados cordial saludo,              
            
Para los fines per�nentes informo que el día de hoy 25 de enero de 2024 se llevó a cabo de manera virtual la
audiencia de pruebas programada dentro del proceso asunto.             

             
ETAPAS SURTIDAS             
         
        
1. Verificación de asistencia: comparecieron todas las partes.         
            
2.Prác�ca de Pruebas: se prac�caron las siguientes:            
         

Se desiste de la prác�ca de prueba pericial decretada a favor de la parte demandante.  

   
Tes�monio:         
         
 - Alfonso Valencia Mapayo (contador público que emi�ó cer�ficación de ingresos) – Manifestó conocer al
demandante hace 30 años pues es su cuñado. Indicó que al momento de realizar el calculo de ingresos percibidos
por el señor William para expedir la cer�ficación, únicamente se basó en una cer�ficación pasada que había sido
expedida por la empresa taxis libres, actualizando dichos valores, no tuvo en cuenta información financiera
adicional. Señaló que la fecha de expedición de la cer�ficación corresponde a noviembre de 2018, y fue realizada
en su momento con un objeto diferente al proceso que hoy nos ocupa.  
 
 
Interrogatorio de parte (minuto 32):  
  
-William Alberto Quintero- señaló que el comparendo únicamente contenía una sanción económica por valor de
$400 mil aproximadamente (no se inmovilizó el vehículo). Había tenido anteriormente otros dos comparendos, uno
por pasarse un semáforo en rojo y otro igualmente, por transitar en pico y placa.  

    
3. Finalmente y sin más pruebas por prac�car, se da cierre al periodo probatorio y se corre traslado a las partes por
el término común de 10 días hábiles para que presenten alegatos de conclusión.    

 
En correo posterior, y una vez sea cargada al aplica�vo SAMAI,  se compar�rá el acta de la audiencia que con�ene a
su vez el link de grabación   
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Duración de la audiencia:  41 minutos.    
        
     
Muchas gracias.  

 

MARIA PAULA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ

 

ABOGADA JUNIOR

            ÁREA  DERECHO PÚBLICO

 +57 304 594 3268

 mcastaneda@gha.com.co

 GHA.COM.CO
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